
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia Quindío, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Radico: 630014003006-2018-00228-00 

 

1.- En atención al memorial poder allegado al plenario (A.71 y 72), y de conformidad 

con los artículos 74 y 75 del CGP, el Despacho le reconoce personería a la abogada 

MARÍA HELENA GONZÁLEZ DE LEGUIZAMÓN, para que actúe como apoderada 

principal del codemandado JORGE AUGUSTO RIVERA DIAZGRANADOS; y al 

abogado LUIS ENRIQUE LEGUIZAMÓN GONZALEZ como apoderado sustituto del 

mismo demandado. Con la advertencia dispuesta en el artículo 75 del CGP, esto es, 

que “En ningún caso podrá actuar simultáneamente más de un apoderado judicial de 

una misma persona”.   

 

2.- Ahora bien, de otro lado, esta judicatura se abstendrá de resolver la solicitud de 

terminación y de levantamiento de medidas, formulada por el codemandado 

JORGE AUGUSTO RIVERA DIAZ GRANADOS (A.070), pues mediante auto anterior, 

fechado al 14 de julio de 2023, el Juzgado resolvió idéntica petición (A.67 y 68), donde 

no se accedió a lo pretendido por el solicitante.  

 

De esta manera, no solo se observa que el escrito petitorio es análogo en todo sentido 

al antes presentado (A.70 y 67); sino que, además, esta judicatura tampoco advierte 

que hubieren surgido nuevas circunstancias de hecho que ameriten un nuevo 

pronunciamiento del Despacho; por lo cual, y como previamente se indicó, el Juzgado 

se abstendrá de pronunciarse de fondo sobre esa solicitud, por cuanto ya fue resuelta 

al interior del proceso. 

 

Para los fines pertinentes, por el centro de servicios remítasele al extremo solicitante 

y a su apoderada1, el link de acceso al expediente digital, para la consulta de la 

providencia mencionada, del 14 de julio de 2023, y de las demás piezas procesales.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAMELA QUINTERO ALVAREZ 

JUEZ. 

 

(Estado Nro.192 del 12 de diciembre de 2023) 

JSMZ (Carpeta 9) 

 
1 jorauri@gmail.com  
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